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Delegación De Mamila
El Ministerio de Hacienda ha 

dictado la siguiente Orden Mi
nisterial, con fecha 14 de marzo 
de 1969.

Vista la propuesta de la Co
misión Mixta designada para ela
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
iVhnisterio, en uso de las facul
tades que le otorgan la Ley de 
28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la Agrupación ventas al por 
mayor de aceites y grasas de 
Burgos, con limitación a los he
chos imponibles y por activida
des radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las E.mpre- 
sas por las operaciones de vénta 
a‘ por mayor de coloniales y 
productos alimenticios, integra
das en los sectores económicos- 
fiscales número, 1841, para el pe
ríodo año 1969 y con la men
ción BU-17.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Lonyenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
etfisu propuesta.

I ercero.—Son objete del Convenio 
os lechos imponibles dimanantes de 
as actividades expresadas, que pa- 

san a detallarse:
Hechos imponibles: Ventas 

al por mayor; artículo, 3-a; base 
tributaria, 244,500.000; tipo, 
0,3 por 100; cuota, 733.500.

Ventas al por mayor, A.P.; 
artículo, 41; tipo, 0,1 por 100; 
cuota, 244.500.

Total, 978.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han exclui
do la operaciones con las provin
cias de Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas de Gran Canaria, 
con Ceuta, Mehlla y restantes 
plazas y provincias africanas y 
todas las de exportación.

Cuarto,.—La cuota global a 
satisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
novecientas setenta y. ocho mil 
pesetas.

Quinto.-—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar la individual de 
cada contribuyente, serán las que 
siguen Volumen de ventas.

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos. pla- 
zoos, con vencimiento en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1969, en la 
forma prevista en el ar. 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Or
den ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Séptimo.—Lá aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
ae sus obligaciones tributarias por pe- ' 
ríodos y conceptos no convenidos ;• ni 
las de carácter formal, docu
mental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las.de 
presentación de declaraciones-li

quidaciones por los hechos impo
nibles objeto de Convenio.

Octavo. — En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica, 
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del C in
vernó; el procedimiento para susta.i- 
ciar las reclamaciones de los agrupa
dos, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tubuladas y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto Genera! sobre el 
El Presidente de la Comisión 
Tráfico de las Empresas regirán asi. 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965. 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve. 
nio tendrán, para el cumplimiento Je 
su misión, los derechos y- deberes que 
determinan el artículo 99 de la I ,ey 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1). párrafos a), b), c), y d) de 
la Orden Ministerial de 3 de maye 
de 1 966.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 3 de mayo de1 1966.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

las.de
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Madrid, 14 de marzo de 
1969.—p. D., El Director Ge
neral de Impuestos Indirectos, 
(ilegible).

Burgos, 28 de marzo 1969. 
El Delegado de Hacienda, José 
María Laborda.

1913.-684,00

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado Juez 
dé primera Instancia número 

, dos de la ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado, a instancia de don Angel, 
don Anastasio y don Antomo- 
Marcelino Duque Gómez, se tra
mita expediente de dominio pa
ra inmatricular en el Registro de 
la Propiedad de Burgos la si
guiente tinca que les pertenece 
por terceras e iguales partes indi
visas :

“Una parcela de terreno, sita 
en él término municipal de Bur
gos, al pago de Vega de Abajo, 
de ocho mil doscientos cincuenta 
metros cuadrados de superficie, 
que linda: al norte, en línea de 
57 metros, con herederos de 
Pascual Moliner; al sur, en lí
nea quebrada de 20 metros y de 
37,50 metros, con camino del 
Crucero o Carreja de Enmedio; 
al este, en línea quebrada de 
50 metros y de 101 metros, con 
camino del Capiscol; y al oeste, 
en línea de 30 metros, con edifi
cio de don Angel González, con
tinuando e la misma líea, en una 
longitud de 123 metros, con te
rrenos de Herederos de Pascua, 
Moliner”.

La adquirieron de la herencia 
¿e don Donato Duque Pérez, 
por adjudicación, que fue rati
ficada en escritura privada sus
crita por todos los herederos de 
dicho causante, en Burgos, el ZU 
de febrero de 1969.

En virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fe
cha en referido expediente, se ci
ta por medio del presente a los 
herederos de don Pascual Moh- 

ner Escudero, como colindantes 
por el nortp y oeste, con la finca 
de autos, y se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la acción ejercitada, 
para que todos ellos puedan com
parecer ante este Juzgado ale
gando cuanto a su derecho con
venga dentro de los diez días há
biles siguientes a su publicación 
en el “Boletín Oficial” de e s t a 
provincia, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Burgos, a veintités 
de abril de mil novecientos se
senta y nueve. — 11 Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno. ■ 
El Secretario, Joaquín Juárez.

2381.-332,00

Aranda de Duero
Don José Manuel Martínez- 

Pereda Rodríguez, Juez de 
Primera Instancia de Aran
da de Duero y su partido,

Hago saber: Que en el proce
dimiento universal de quiebra 
seguido a instancia de Represen
taciones Extranjeras de Maqui
naria s. A. (R.E.X.M.A.), re
lativo al quebrado don Teodoro 
López Sáez se ha dictado en el 
día de hoy una providencia, |n 
la que se fija el término de se
senta días para que los acreedo
res de dicho quebrado presen
ten a los Síndicos los títulos justi
ficativos dP sus créditos, acom
pañados de copias literales de ¡os 
mismos, a los efectqs de lo dis
puesto en el artículo 1.102 del 
Código de Comercio de 1829 y 
se ha señalado para que tenga 
lugar la celebración de la Junta 
de examen y reconocimiento de 
créditos el próximo día 21 de 
julio y hora de las doce, en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia de 
Aranda de Duero.

Dado en Aranda de Duero, 
a 22 de abril dP 1969. — El 
Juez, José Manuel Martínez- 
Pereda Rodríguez.—El Secre
tario Ildefonso Perrero.

2383.-169,00

El señor Juez de Instruc
ción de Aranda de Duero y sU 
partido en las diligencias prepa
ratorias número 28 de 1968, se
guidas por imprudencia con da
ños contra el súbdito marroquí 
El Ouardi Aldallah Ben Lu- 
cenh, cuyo domiclio en España

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio ejecu
tivo, seguidos en este Juzgado a. 
instancia de Pascual Hermanos,
S.L. contra don Félix Pinto 
García, vecino que fue de La 
Aguilera, hoy fallecido, en re
clamación de catorce mil quinie
las veinticuatro pesetas de prin
cipal, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Provincia: Juez señor. — 
Martínez-Pereda Rodríguez. — 
Aranda de Duero a veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Dada cuenta de la an
terior tasación de costas dése vis
ta a las partes por término de 
tres días a cada una, principian
do por la condenada al pago, y 
teniendo en cuenta que no cons
ta en estos autos el domicilio de 
los herederos del d e m a n dado 
don Félix Pinto García, a cuyas 
personas debe ser notificada es
ta resolución, h á g a s e les a los 
mismos esta notificación en la 
forma que determina el artículo 
269 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, librándose para ello los 
despachos necesaffi*.—Lo man
dó y firma S. S.a, ¿e que doy 
fe. — Firmado: J ó< é Manuel 
Martínez Martínez-Pereda. —• 
Ildefonso Perrero.— Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción a los herederos del deman
dado don Félix Pinto García y 
a los fines que en el anterior pro
veído se determinan de darles 
vista por término de tres días de 
la tasación de costas practicada, 
que obra en autos, y cuya copia 
está a disposición de los mismos, 
expido la presente en Aranda de 
Duero, a veintidós de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario Judicial, Ildefonso 
Perrero.

2382.-243,00
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se desconoce, ha acordado no
tificar a dicho encartado que con 
fecha 18 de abril del corriente 
año se ha dictado sentencia en 
dichas diligencias cuya parte dis
positiva es como sigue:
1 “Fallo: Que debo condenar 
y condeno a El Ouardi Abda- 
llah Ben Lucenh como autor res
ponsable de un delito de impru
dencia temeraria del artículo qui
nientos sesenta y cinco, con re
sultado de daños, a la pena de 
cinco mil pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio dé un día por 
cada quinientas pesetas o frac- i 
ción de las mismas que dejare de 
satisfacer, privación del permiso 
de conducir durante seis meses, 
y al pagó de lás costas procesa
les, así como a que abone a Fran
cisco Folch Jorge, la cantidad de ¡ 
ocho mil seiscientas cinco pesetas, ¡ 
y a Leocadio Crespo Sotillos la 
cantidad de ocho mil seiscientas 
ptas., en concepto de indemniza
ción de daños y perjuicios.

Y para que tenga lugar la no- ! 
tificación del fallo de la senten
cia, expido la presente que firmo 
en Aranda de Duero, a diecinue- i 
ve de abril de mil novecientos se- I 
senta y nueve. — El Secretario 
Judicial, Ildefonso Férrero.

Briviesca
Don Ezequiél Miranda de Dios, * 

Juez dP primera Instancia de 
la ciudad dé Briviesca y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado, y a instancia de don Emi- , 
lio Ruiz-Cuevas López-Para, re- ! 
presentado por el Procurador 
don Eugenio Martínez Irisarri, 
se siguen autos de juicio ejecuti- j 
vo, en reclamación de cantidad, 
contra don Isidro Vesga Sáez 
y otros, vecinos de Vileña de Bu
reta, en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública su
basta por tercera vez, y sin suje
ción a tipo, los siguientes bienes 
de la propiedad de los demanda
dos:

1 • 'Una cosechadora, marca 
Llayson-Santana, dP 95/H.P. 
Húmero de chasis 2208 700113, 

número de motor S-502895, 'nú
mero de matrícula 711, valora
da en seiscientas mil pesetas.

2.—Una cosechadora, marca 
Fahr de 56 H.P. número de 
chasis, 1106/1247, número de 
motor 4144682/85, número de 
matrícula 588, valorada en dos
cientas setenta mil pesetas.

Para el acto del remate, se 
han señalado las doce horas del 
día veintitrés de mayo próximo, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado previniendo a los Imi
tadores :

1. " Que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del va
lor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. ° Que se devolverán di
chas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que se reser
vará en depósito como cumpli
miento de su obligación y en su 
caso como parte de- precio de la- 
venta.

3. ° Que si hub i ere postor 
que ofrezca las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, y que 
acepte las condiciones de la mis
ma, se aprobará el remate

Dado en Briviesca, a veinti
cuatro de abril dP mil novecien
tos sesenta y nueve.—El Juez, 
Ezeqliel Miranda.—El Secreta
rio, José Luis Brizuela.

2414.—317,00

Anuncios Oficiales
IVIaoisíratura leí Trabajo de Burgos

Cédulas de notificación
En los autos seguidos ante es

ta Magistratura por don José 
María González López repre
sentado por don José Luis MUn
gula de la Fuente, D. Gerardo 
Marín Saldaña; y don Protésta
lo Arribas Varona, contra la So
ciedad Española de Seda Artifi
cial (SESA) y otros sobre dife

rencias de salarios, expediente nú
mero 284-290 y 307 69, ha si
do dictada por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo don Jo
sé Luis Nombela Nombela, sen
tencia cuyo fallp o parte disposi
tiva dice así:

■ Fallo: Que estimando la de- 
¡ manda formulada por don Gre

gorio Marín y en parte las de Jo- 
' sP María González y Protéstalo 
Arribas y desestimándola en 
cuanto a los Síndicos don Adol
fo Simón González, don Carlos 
Carnivell Enciso y don Juan Jo
sé. del Moral Campa, debo ab
solver y absuelvo a éstos, y de
bo condenar y condeno a Socie
dad Española de Seda Artificial 
a que abone cinco mil seiscientas 
pesetas a Protéstalo Arribas Va
rona, doce mil pesetas a J o s é 
María González y trece mil pe
setas a Gregorio Marín Saldaña.

I
Notifíquese esta sentencia a 
las partes a las que se advierte 
que contra la misma pueden inter
poner recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Tra-

• bajo en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir de la 
fecha de notificación y se ad
vierte igualmente á la parte con
denada que para interponer dicho 
recurso deberá consignar, con
forme al artículo 154 de la Ley 
procesal Laboral el importe de la 
condena más el veinte por ciento 
de la misma en el Banco de Es
paña, así como constituir el de
pósito especial de doscientas cin
cuenta pesetas en la Caja dé 
Ahorros Municipal de esta capi
tal que previene el artículo 181 
de la propia Ley procesal. Así 

, por esta mi sentencia lo pronun- 
í ció, mando y firmo.—Firmado

J. L. Nombela Nombela.
Y para que conste y sirva de 

notificación a la empresa deman
dada Sociedad Española de Se
da Artificial, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Burgos, carretera 
de Valladolid, sin número, en la 
actualidad sP encuentra en igno
rado paradero, expido la presen
te en Burgos, a veintiséis de abril' 
de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Secretario, (ilegible) .
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En los autos seguidos ante esta 
Magistratura por doña Emilia 
/Xlcalde Arnaiz, Engracia Pé
rez Peña, Rufino Cuesta Alon
so, Angela Ortega Rodríguez, 
Ricardo Pérez Villalmanzo, Se
cundino Velasco Heras, Socorro 
González Calvo,- Víctor Blasco 
Barrio, Protéstalo Arriba, Va
rón, en nombre de su difunta es
posa doña Teodora Hernando 
Merino, Angela Rubio Palacios 
en representación de su esposo 
don Jesús Ortega Heras, don 
Emiliano Izquierdo Izquierdo, 
don Isidro Méndez Rodríguez, 
don José Luis Calzada Marcos 
don José Lores Dios, María Es
ter Yudego Ubierna contra la 
Sociedad Española de Seda Ar
tificial (SESA), y síndicos de la 
quiebra del a misma don Adolfo 
Simón, don Carlos Carnivell y 
don Juan José del Moral Campa 
sobre diferencias de salarios, ha 
sido dictada sentencia por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado de 
Trabajo don José Luis Nombe- 
la Nombela, cuya parte disposi
tiva dice así:

Fallo: Que desestimando las 
demandas formuladas por Pro
téstalo Arribas Varón, y Angela 
Rubio Palacios contra Sociedad 
Española de Seda Artificial So
ciedad Anónima, por falta de 
personalidad y estimando total
mente las demandas formuladas 
por Emilia Alcalde Arnaiz, En
gracia Pérez Peña, Rufino Cues
ta Alonso, Angela Ortega .^Ro
dríguez, Ricardo Pérez Víllal- 
manzo, Socorro González Cal
vo, Emiliano Izquierdo Izquier
do y José Luis Calzada Marcos 
y en parte las de Secundino Ve- 
lasco Heras, Víctor Blasco Ba
rrio, Isidro Méndez Rodríguez, 
José Lores Dios y María Esther 
Yudego Ubierna, debo condenar 
y condeno a Sociedad Española 
de Seda Artificial, Sociedad 
Anónima, a que abone a Emilia 
.Alcalde Arnaiz ocho mil pese
tas, a Engracia Pérez Peña seis 
mil pesetas, a Rufino Cuesta 
Alonso cuatro mil trescientas no
venta pesetas, a Angela Ortega 
Rodríguez cuatro mil cuatrocien
tas cinco pesetas, a Ricardo Pé

rez Villalmanzo cuatro mil pese
tas, a Secundino Velasco Heras 
tres mil ochocientas pesetas, a 
Socorro González Calvo cuatro 
mil seiscientas pesetas, a Victor 
Blasco Barrio nueve mil doscien
tas ochenta y una pesetas, a Emi
liano Izquierdo Izquierdo tres 
mil pesetas, a, I s i d r o Méndez 
Rodríguez tres mil ochocientas 
pesetas, a José Luis Calzad^ 
Marcos cinco mil novecientas pe
setas.

Notifíquese esta sentencia a 
las partes a las quP se advierte 
que contra la misma no cabe re
curso alguno en razón a su cuan
tía- ■ ,

Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. Fir
mado. j.L. Nombela Nombela.

Y para que conste y sirva de 
notificación a la empresa deman
dada Sociedad Española de Se
da Artificial (SESA) cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Burgos, 
carretera de Valladohd sin nú
mero y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos, a 
veintiséis dP abril de mil nove
cientos sesenta y nueve.—-El Se
cretario, (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
UELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Referencia: RI. 2.718.
Expediente número: 16.759.
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instal ación de un 
pentro de transformación, cuyas 
características se señalan a con
tinuación :

Peticionario: Romero, Mar
tínez y Cía., S. L.

Emplazarme n t o: Trespader- 
ne.

Objeto dP la instalación: Su
ministro en A.T. a la fábrica de 
embalajes de madera, de la em
presa peticionaria.

Características princi pales:
Alimentación desde línea de 

5,25 KV. a C.T. de tipo inte
rior de 100 KVA. y relación 

de transformación 5250/220- 
172. V.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 111.550 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 1 I, y formular las 
reclamaciones que se est i m e n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 21 de abril de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2312.-178,00

Referencia: RI. 3.175.
Expediente número: 18.648..
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación de un 
centro de transformación, cuyas 
características se señalan a con
tinuación :

Peticionario: D. F ranci seo 
Palacios Gómez.

Emplazamiento: La Puebla 
de Arganzón.

Objeto de la instalación. 
Suministro de energía eléctrica 
a la Estación de Servicio y Pa
rador del Sr. Palacios.

Características principales: 
Potencia, 25 KVA.
Tipo intemperie.
Relación de transformación, 

■13.200/230-133 V.
Procedencia de los materia

les: Nacional.
Presupuesto: j 27.176 ptas.
Lo que se hace-público, para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, Y formular las 
reclamaciones que se est i m e n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.
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Burgos, 23 de abril de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

btiíiusana lie Aijuas. ut-i uiim

2313.-167,00

Examinado el expediente in
coado a instancia del Ilustrisimo 
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, De
legación de Burgos, en solicitud 
de autorización para construir 
dos puentes sobre los ríos Padi
lla y Cubillo, en término muni
cipal de Padilla de Abajo y 
Villahoz.

DurantP el período de infor
mación pública, no se ha presen
tado reclamación alguna.

Teniendo presente que se han 
cumplido las prescripciones re
glamentarias en la tramitación 
del expediente, siendo favorable 
el informe evacuado por el Ilus- 
trísimo Sr. Abogado del Estado 
Jefe de Valladolid, y de acuer
do con la propuesta contenida 
en el emitido por el Ingeniero 
encargado del servicio.

Esta Jefatura: Ha resuelto 
otorgar la autorización solicita
da, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Se concede al Ser
vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, 
autorización para la construcción 
de dos puentes sobre los ríos Pa- 
dilla y Cubillo, en término muni- | 
cipal de Padilla de Abajo y 
Villahoz.

Segunda.—Las obras debe
rán ejecutarse con sujeción a! 
proyecto que sirvió de base a la 
petición y que se aprueba, sus
crito por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos don Ge
rardo Mayor Iglesias, con fe
cha de enero de 1968, ascen
diendo el presupuesto de ejecu
ción material, a la cantidad de 
334.208 pesetas y 352.349 ptas. 
respectivamente, en cuanto -no 
se oponga a las presentes condi
ciones y se ajustará a la instruc
ción para el proyecto y ejecución 

'de obras de hormigón armado de 

3 de febrero de 1939 y a los 
pliegos de condiciones oficiales, 
quedando autorizada la Comisa
ría de Aguas del Duero para 
introducir o aprobar las modifi
caciones de detalle que estime 
convenientes y que no afecten a 
las características del proyecto, 
para lo cual sería preciso nuevo 
expedienté.

Tercera.—Las obras empe
zarán en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publica
ción de esta autorización en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, y deberán que
dar termnaidas en el plazo de 
un año a partir de la misma fe
cha.

Cuarta.—El replanteo de las 
obras y su inspección tanto en 
el período de su construcción co
mo después su explotación o uso, 
estarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Duero, siendo to
dos los gastos por cuenta del au
torizado, el cual viene obligado 
a dar cuenta a aquella del prin
cipio, terminación y cuantas inci
dencias ocurran en el transcurso 
de la ejecución y conservación 
de las obras.

Quinta.—El autorizado que
da obligado a conservar la obra 
en perfecto estado y mantener 
en todo eiempo incluso en el de 
construcción, el cauce despeja
do y libre la circulación de las 
aguas, cincuenta metros aguas 
arriba y aguas abajo de los puen
tes.

Sexta.—Se prohíbe el estable
cimiento de peaje alguno en la 
explotación de la obra y la Ad
ministración del Estado, podrá 
disponer del paso por el puente 
para sus servicios oficiales.

Séptima.— Esta autorización 
sP entiende otorgada dejando a 
salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio a tercero, lo mismo 
por lo que afecta al trámite que 
al remate de las aguas que pu
diera producir, siendo responsa
ble el autorizado de los perjui
cios resultantes’ de su ejecución 
y explotación, quedando obiga- 
do a su demolición o modifica
ción y sin indemnización alguna, 

cuando se hiciera incompatible 
con cualquier otra obra de inte
rés general a ejecutar por el Es
tado.

Octava.—'Una vez termina
das las obras y previo aviso obli
gatorio del autorizado se proce
derá, por el limo. Sr. Comisario 
Jefe de Aguas del Duero o In
geniero del Servicio en quien de
legue, a su reconocimiento y 
pruebas tanto estáticas, como di
námicas del puente, cuyos resul
tados y en cumplimiento de estas 
condiciones, se harán constar en 
el Acta correspondiente sin cuya 
aprobación por la Comisaría de 
Aguas del Duero, no podrán 
utilizarse las1 obras.

Novena.—Queda sujeta esta 
autorización a las disposiciones 
vigentes relativas a la protección 
a la Industria Nacional, legis
lación social y cuantas de carác
ter fiscal o admistratvio rijan ac
tualmente o se dicten en lo suce
sivo y le sean de aplicación.

i Décima.—Caducará esta au
torización por incumplimiento 
tie una cualquiera de estas con
diciones y en los casos previsto.*- 
en las disposiciones vigentes de- 

¡ clarándose la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públi
cas.

Lo que se comunica al Servi
cio de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural, Delegación 
de Burgos, para su conoci
miento y efectos, debiendo publi
carse la presente resolución en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Burgos, conforme al 
Decreto de 29 de noviembre de 
1932, (Gaceta de Madrid del 
1,° de diciembre), para general 
conocimiento y a los efectos le
gales correspondientes entre las 
entidades o particulares que se 
consideren perjudicados, advir- 
tiéndoles que, contra la misma 
cabe resursq de alzada ante la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas, en el plazo de quin
ce (15) días, a partir de la pu
blicación de dicho “Boletín Ofi
cial”, por conducto de esta Co
misaría. de Aguas, o bien presen
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tándolo en dicho Centro Directi
vo, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 122 de la 
Ley de Procedimiento Admi
nistrativo vigente.

Lo que tengo el honor de po
ner en conocimiento de V. E¡. a 
los efectos oportunos.

Valladolid, a 24 de abril de 
1969.—El Comisario Jefe de 
Aguas, (ilegible).

Ayuntamiento de Roa
Bases para la provisión en pro
piedad de las Plazas de Guar- 

. dias Municipales, que se convo
can por la presente.

1. a La presénte convocatoria 
tiene por objeto ,cubrir mediante 
concurso, previo examen de ap
titud, dos plazas de Guadias 
Municipales, vacantes en la plan
tilla de esta Corporación y que 
están dotadas con el haber anual 
de 13.000 pesetas y, retribución 
complementaria de 14.300 pese
tas, más dos pagas extraordina
rias y aumentos graduales en la 
forma ordenada en la Ley.

2. a Para tomar parte en el 
concurso será necesario:

a) Ser español, tener la
edad de veintiún años y no exce
der de 45 el día en que finalice 
el plazo de admisión de instan
cias. ,

El exceso del limite máximo 
de edad señalado se compensará 
con los s e r v i cios computables 
prestados anteriormente a la Ad
ministración Local, en la f o r ma 
que determina la legislación vi
gente.

b) Carecer de antecedentes 
penales y haber observado buena 
conducta.

c) Ser persona adicta al 
Movimiento nacional.

d) No hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones pú
blicas, m haber sido separado por 
expediente disciplinario de la 
Administración Local o de algún 
cuerpo del Estado.

e) No padecer defecto físi
co o enfermedad que impida el 
desempeño que la función exige.

3. a Las instancias solicitan
do tomar parte en el concurso de

berán contener la manifestación 
expresa y detalladamente de que 
el aspirante reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado pa
ra la presentación, que será de 
treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca el anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y del 
“Estado” en su caso, y se presen
tarán en la Secretaría del Ayun
tamiento en las horas de ofici
na, o en cualquiera de las de
pendencias que señala la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

4. a—El Ayuntamiento proce
derá a hacer la relación de los as
pirantes incluidos y excluidos al 
concurso, la cual sP hará pública 
en los “Boletines Oficiales” cita
dos.

5. a Publicada la lista de as
pirantes incluidos y excluidos, se 
procederá por la Corporación al 
nombramiento del Tribunal, ha
ciéndose pública su composición 
en los mismos periódicos oficiales 
anteriormente citados.

El nombramiento de cualquie
ra de los miembros del Tribunal 
podrá ser impugnado en la forma 
y por aquellas personas que de
termina la vigente legislación en 
materia de Oposiciones.

6. a Por el Tribunal designa
do se procederá a convocar a los 
aspirantes admitidos para la rea
lización de las pruebas del exa
men de aptitud, que serán dos:

a) Escritura al dictado y re
solución de problemas de arit
mética elemental; y

b) Contestación a las pre
guntas de los miembros del Tri
bunal, sobre materias propias del 
cargo.

La convocatoria se realizará 
en los Boletines citados y en el 
tablón de edictos de la Corpo
ración con quince días de ante
lación al menos, y en la misma 
se designará fecha, hora y local 
en que el examen tendrá lugar.

7. a Verificado el examen a 
que sP refiere la base anterior, el 
Tribunal levantará acta en la que 
hará constar la puntuación obte

nida por cada concursante, para, 
lo cual se valorará por cada uno 
de sus miembros la actuación de 
aquéllos de 0 a 10 puntos, de
terminándose la media por el to
tal de puntos obtenidos y el nú
mero de miembros, siendo obliga
torio el tener una media superior 
a cinco puntos para poder ser ad
mitido.

8. a Terminada la práctica 
de los ejercicios el Tribunal pu
blicará inmediatamente la califi
cación de los concursantes, ele
vando a la Alcaldía la corres
pondiente propuesta, que servirá 
de báse al nombramiento que ve
rificará el señor Alcalde en el 
término de un mes, dando cuen
ta dP ello a la Corporación.

9. a El nombramiento se pu
blicará en el tablón de edictos 
de la Corporación, debiendo el 
designado aportar, dentro del 
plazo dP treinta días siguientes a 
la notificación, los documentos 
acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria, a saber:

1) Partida de nacimiento, 
que deberá ser legalizada si no 
corresponde a la demarcación 
notarial de la localidad. ,

2) Certificado negativo dei 
Registro de Penados y Rebel
des, y de buena conducta de la 
Alcaldía de su residencia.

3) Certificado dP ser perso
na adicta al Movimiento Nacio
nal.

4) Declaración jurada en 
la que el admitido haga constar 
no encontrarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públi
cas ni haber sido sancionado por 
,ningún concepto.

5) Certificado médico de 
las condiciones de capacidad.

10. La no presentación de 
los documentos exigidos, en el 
plazo señalado, o en el de pro
rroga en su caso, se entenderá, 
como renuncia al cargo y la A' 
caldía designará para sustituirle 
al que continúe en orden de pun
tuación de la lista elevada por 
el Tribunal, y así sucesivamente.

11. Los designados definiti
vamente, deberán tomar posesión 
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de su cargo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a su noti
ficación, y de no hacerlo se se
guirán las normas señaladas en 
el apartado anterior.

12. Para lo no previsto en 
las anteriores bases se estará a 
lo dispuesto en el Reglamento 
de Funcionarios de 30 de mayo 
de 1952, Reglamento General 
de Concursos y Oposiciones de 
10 de mayo de 1957, Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
18 de febrero de 1965 y demás 
normas aplicables sobre la ma
teria.

Roa, 25 de abril de 1969.— 
El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Ayuntamiento de San Millán 
de Lara

Confeccionado que ha sido 
el apéndice del padrón de habi
tantes, con relación al 31 de di
ciembre de 1968, queda expues
to al público en la Secretaría 
Municipal, por término.de quin
ce días, para oír reclamaciones, 
por las causas que enumera el 
artículo 104 del vigente Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial de Entidades 
Municipales.

San Millán de Lara, 15 de 
abril de 1969.—<E1 Alcalde, 
Rufino Varga.

Igual anuncio hacen os Al
caldes de Hoyuelos de la Sierra 
y Salguero ;dé Juarros.
*-***^»*» •
Ayuntamiento de Melgar de 

Fernamental
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de iunio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presuouesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, c o n sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1968, quedan expuestas al 

público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho alas 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones aue 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas “sta- 
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Melgar de Fernamental, 26 
de abril de 1969.—El Alcalde, 
Mariano Zurita.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Bahabón de Esgueva, 
Sotovellanos, Villo robe, San 
Adrián de Juarros, Los Barba
ses y Villaverde Mogina.

Ayuntamiento de Busto 
de Bureba

Aprobada por este Ayunta
miento la ordenanza fiscal regu
ladora de contribuciones especia
les por obras, instalaciones y ser
vicios municipales, queda ex
puesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento,, por 
un plazo de quince días hábiles, 
en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 722 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, a fin de que durante dicho 
plazo pueda ser examinada por 
los interesados y contribuyentes 
a quienes afecte, e interponer las 
reclamaciones que juzguen pro
cedentes, pues transcurrido di
cho plazo no se admitirá ningu
na.

Busto de Bureba, 25 de abril 
de 1969.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Quintana- 
vides

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no- 
viembrP de 1961, y 4.°-4 de la 
Instrucción de 15 de marzo de 
1963, se hace público que el 
vecino de esta localidad don 
Francisco Rueda y Rueda, ha 
solicitado licencia para instalar 
una vaquería, en el lugar deno

minado “La Gorrada”, de este 
término municipal.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de 10 días, 
a contar desde la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes u observaciones crean perti
nentes.

Quintanavides, 25 de abril de 
1969.— El Alcalde, Antonio 
Sanz.

2364.-106,00
* "**•■*■-e»-e.
Ayuntamiento de Ríoseras
La Corpor ación municipal 

que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del Presupuesto 
Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1969, en las condi
ciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e ,s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de 15 días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán

t%25c3%25a9rmino.de
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otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general con,ocimiento.

Burgos, 30 de abril de 1969. 
El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Quintanilla Sobresie
rra, Villaverde Peñahorada, Ro- 
bredo-Temiño, Tobes y Rahedo, ' 
Ríocerezo, Belbimbre, Gruelos 
Cervera, Moncalvillo de la Sie
rra, Tubilla del Agua, Sargentos 
de la Lora, Palazuelos de Mu
ñó, Ameyugo, Encio, Bugedo, ■ 
Bczoo, Valluércanes, Bentretea, , 
Terminón, Cabezón de la Sierra, i 
Las Vesgas, Solduengo, Vileña, ' 
Palazuelos de la Sierra, Santa 
Cruz de Juarros, Qumtanaman- 
virgo, Lences, Llano de Bureba . 
y Barrio de Muñó. j

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

Instruido el expedí ente de ’ 
suplemento de crédito por exis- ! 
tir s u p e r ávit del ejercicio an- ' 
terior para atender pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta- ! 
lie consta en el mismo, queda ex- ¡ 
puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento pa- j 
ra oir reclamaciones, de confoi- 
midad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955).

Monasterio de Rodilla, a 23 
de abril de 1969.—El Alcalde, 
José Asenjo.

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Por estP Ayuntamiento ha si
do aprobado el presupuesto ex
traordinario, para construcción 
de piscinas, en éste Ayuntamien
to dP Santo Domingo de Silos, 
se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formularse

cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Régi
men Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699, número 2 de 
dicha Ley en relación con el 
Reglamente? de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Santo Domingo de Silos, 26 
de abril de 1969.—El Alcalde, 
(ilegible).

^nuncios Particulares
Ayuntamiento de Valdorros

Cumplidos los trámites regla
mentarios se saca a subasta pú
blica la enajenación de 45 ár
boles de chopo que posee este 
Ayuntamiento.

El tipo de licitación que ser
virá de baSp a la subasta de los 
referidos árboles es de treinta y 
cinco mil pesetas (35.000 pese
tas) .

Los pliegos dp' condiciones se 
encuentran de manifiesto en la 
Secret aria del Ayuntamiento, 
donde podrán ser examinados 
durante los días y horas de ofi
cina.

Lo» licitadores consignarán 
previamente en la Depositaría 
Municipal, en concepto de ga
rantía provisional, la cantidad 
de setecientas pesetas y el adju
dicatario prestará como garantía 
definitiva el 5 por 100 del im
porte de la adjudicación.

Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría Munici
pal durante las horas de oficina 
desde el siguiente día al. de la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, hasta el anterior al seña
lado para la subasta.

La apertura de plicas se veri
ficará en el Salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial, a las do
ce horas de la mañana del día 
siguiente hábil, al en que termi
nen los veinte días también há
biles.

Las proposiciones irán reinte
gradas con tres pesetas del Esta
do y acompañadas de la decla
ración jurada que señalan los ar
tículos 4° y 5.° del Reglamen
to y el documento que acredite 
haber constituido la fianza provi
sional, en sobre cerrado y lacra
do con la siguiente inscripción: 
Proposiciones y demás docu
mentos para tomar parte en la 
subasta de cuarenta y cinco ár
boles de chopo, propiedad del 
Ayuntamiento dP Valdorros.

Modelo de proposición
D  de . . años, na

tural de  con residencia 
en  calle . . . ., núm. . . 
y con D. N. I. núm. . .... en 
relación con la subasta anuncia
da en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, núm.. ., de fecha . ., 
para la enajenación de cuarenta 
y cinco árboles de madera de 
chopo, propiedad de ese Ayun
tamiento, ofrece la cantidad de 

pesetas (en letra y 
número), sometiéndome en todo 
al pliego de condiciones.

... a .. de .... de 1969. 
El interesado,

Valdorros, a 28 de abril de 
1969.—El Alcalde, V. Martí
nez.

2388.-332,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de libreta
Por doña Petra G. Sánchez, 

ha sido solicitado P1 duplicado de 
la libreta número 3.213-4, de la 
oficina de Melgar de Fornamen
tal. . oh

Plazo de reclamaciones 30 
días. 2411.-37,00

Extravio de libreta
Por don Ignacio Gonzalo Ló

pez y doña Josefa Sánchez Zar
zosa, ha sido solicitado el duph- 
cado de la libreta número 2.950- 
3 de la oficina de Melgar de 
Fernamental. „

Plazo de reclamaciones 30

Imprenta Provincial


